
Desde inicio de los años 70s, la denominada “guerra contra las drogas” 
impulsó una estrategia punitiva que generó una escalada de violencia 
y crimen organizado, sobre todo en países como Colombia y México, 
persecución policial y encarcelamiento masivo de usuarios y/o micro 
traficantes. Esta violencia que ha afectado sobre todo hacia las per-
sonas y territorios más vulnerables, en Latinoamérica, por ejemplo, 
existe un vínculo directo entre el incremento de los homicidios de 
personas jóvenes y la violencia generada por el tráfico de drogas2. La 
millonaria inversión para llevar a cabo la guerra contra las drogas no 
ha traído ningún beneficio, solo altos costos sociales3.

La Comisión Global de Políticas de Drogas el año 2011 señaló que la 
guerra contra las drogas ha fracasado, instando a un cambio de mi-
rada sobre el problema mundial de drogas. La Asamblea General de 
las Naciones Unidas sobre el Problema Mundial de las Drogas del año 
2016 señaló la necesidad de utilizar un enfoque amplio, integrado y 
equilibrado para abordar y contrarrestar el problema4. En septiembre 
del 2023 el Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos señala que las prioridades res-

Casi 300 millones de personas en el mundo consumen drogas 
(cannabis y otras drogas ilícitas), 60 millones más que hace 10 años 
atrás, de las cuales cerca de 40 millones de personas poseen algún 
trastorno asociado al consumo de drogas. De ellas, 1 de cada 5 recibe 
algún tipo de tratamiento, acceso que se vio gravemente dificultado 
por la pandemia por COVID-19.

En 2021, cerca de 600 mil personas murieron como consecuencia 
directa del consumo de drogas a nivel mundial, 90 mil más que hace 10 
años; de esas muertes 1 de cada 4 se debió a sobredosis1.

pecto del problema mundial de las drogas son el acceso insuficiente y 
desigual al tratamiento y los servicios de reducción del daño, la guerra 
contra las drogas y la militarización de la fiscalización de drogas, el re-
curso excesivo al encarcelamiento y el hacinamiento en las cárceles, el 
uso de la pena de muerte para los delitos relacionados con las drogas, 
y el impacto desproporcionado de las políticas de drogas punitivas en 
los jóvenes, los afrodescendientes, los pueblos indígenas y las mujeres5.

Es así como el problema mundial de drogas requiere de una diversifi-
cación de las estrategias para su prevención y tratamiento. La mayoría 
de los jóvenes que consumen drogas generalmente no participan de 
actividades preventivas (cuando las hay) y tampoco acceden a trata-
mientos, tanto por desinformación como por el estigma vinculado a 
las personas que acuden a ellos6.

Si bien la reducción de daños es un enfoque que se viene aplicando 
desde 1920, el año 1973 el Comité de Expertos en Adicciones de la Or-
ganización Mundial de la Salud recomendó las políticas de reducción 
de daños como una alternativa viable para la prevención del consumo 
de drogas y de sus consecuencias7. No obstante, la implementación 
de estrategias de reducción de daños ha sido resistida por los estados, 
siendo promovida principalmente desde organizaciones no guberna-
mentales o gobiernos locales. 

En términos de política pública, la reducción de daños adquiere fuerza 
cuando Portugal implementa su política de drogas basada en la reduc-
ción de daños el año 20018. En los últimos 20 años diversos estados en 
el mundo han ido implementado políticas con este enfoque para abor-
dar el problema de drogas, recientemente Estados Unidos9 incorpora 
la reducción de daños como una prioridad en su política de control de 
drogas, siendo este un hito significativo en el mundo en tanto fue ese 
país el impulsor de la guerra contra las drogas hace ya más de 50 años. 

| ¿QUÉ ES LA REDUCCIÓN DE DAÑOS?
La reducción de daños es un enfoque o estrategia que busca mini-
mizar los efectos negativos del consumo de drogas, persigue reducir 
los daños que a nivel individual y social genera el consumo a través 
de intervenciones que modifiquen los riesgos, las conductas riesgo-
sas y las situaciones de riesgo6,10.

La reducción de daños es un término bajo el cual se agrupan distin-
tas estrategias de prevención y de tratamiento, que incluyen el con-
sumo seguro y el manejo del consumo, interviniendo tanto las con-
diciones de uso como el uso en sí mismo. No promueve el consumo, 
sino que se ocupa de comprender, apoyar y evitar la estigmatización 
de los consumidores para ayudarlos11,12. 
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de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos resalta 
las principales preocupaciones 
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La reducción de daños no busca reemplazar la necesidad de trata-
miento, sino que busca brindar herramientas a los usuarios para 
enfrentar las demandas o desafíos que supone para la salud como a 
nivel social el consumo de drogas12. 

El enfoque actual de salud pública caracteriza el proceso de resolu-
ción o manejo de la salud como un mecanismo donde los individuos 
toman decisiones de forma responsable y consciente, pero también 
entrega una alta relevancia a cómo los entornos sociales generan 
riesgos y moldean la capacidad de las personas y comunidades para 
evitarlos o disminuirlos7.

La reducción de daños posee un enfoque de salud pública comunita-
ria que incluye la prevención, la reducción de riesgos y la promoción 
de la salud, que busca empoderar a los consumidores de drogas y a 
sus familias para brindarles herramientas para vivir saludablemente7.

LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA REDUCCIÓN DE 
DAÑO SON9:

1. Las personas que usan o han usado drogas lideran u 
orientan las estrategias sobre drogas.

2. Resalta el valor inherente de cada persona.

3. Se compromete e involucra con la comunidad.

4. Promueve la equidad, los derechos y la justicia restaurativa.

5. Ofrece acceso libre de barreras y un apoyo no coercitivo.

6. Se enfoca en los cambios positivos o logros que las propias 
personas definen.

PARA LOGRAR SUS OBJETIVOS LA REDUCCIÓN DE DAÑOS 
REALIZA:

• Educa y brinda apoyo a las personas para reducir los riesgos 
asociados al consumo, entregando herramientas o dispositi-
vos que les permita reducir los riesgos.

• Garantiza el acceso a información para la reducción de da-
ños y cuidados paliativos.

• Asegura el acceso a atenciones de salud centradas en las 
personas y no estigmatizante a los usuarios de drogas, inclu-
yendo medicamentos seguros.

• Genera ambientes seguros para vivir, para practicar un con-
sumo seguro y recibir orientación libre de estigmas o de in-
formación que atemorice a las personas.

EVIDENCIA DE LA REDUCCIÓN DE DAÑOS

La reducción de daños busca generar dispositivos e intervenciones 
en la comunidad para poblaciones que generalmente son de difícil 
acceso, y que dependiendo de sus necesidades pueden ser servicios 
de información, consejería, distribución de materiales para un con-
sumo seguro, testeo de sustancias, brindar medicamentos para tra-
tar la adicción, entre otros de los ya mencionados7,10.

Una parte importante de la forma de trabajo bajo este enfoque es 
su lógica comunitaria, buscando mejorar la salud y reduciendo los 
riesgos y daños de los individuos y grupos a los que la oferta preven-
tiva y de tratamiento generalmente no logra llegar10. 

Los tipos de intervenciones y objetivos se adaptan según la edad, 
sustancia y patrón de consumo, diferenciando las estrategias según 
las características de cada comunidad o grupo de intervención. En 
sus 100 años de historia la reducción de daños como estrategia y 
como práctica ha logrado acumular evidencia respecto de su efecti-
vidad en intervenciones preventivas tales como9,13:

EDUCACIÓN Y PREVENCIÓN

· Prevención liderada por consumidores o personas que han 
consumido drogas

· Programas educativos respecto a la reducción de riesgos y daños

· Programas educativos respecto de las sobredosis 

· Reducción de riesgos

· Testeo de drogas, revisión de sustancias en lugares de consumo

· Entrega de materiales para fumar de forma segura

· Programas de entrega de jeringas y cambio de agujas

· Programas de reducción de daños al interior de las cárceles

TRATAMIENTO

· Programas de salud para personas en conflicto con la justicia 
como alternativa al involucramiento del sistema de justicia

· Tratamientos sin barreras u obstáculos de acceso, libre de 
estigma y/o przejuicios

· Acceso a medicamentos y tratamientos sin requisitos de 
abstinencia

· Servicios domiciliarios y de telemedicina para el uso de 
medicamentos como la metadona, la naxolona y buprenorfina
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RECURSOS DE INFORMACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN

Más sobre el efecto de la guerra contra las drogas

https://www.globalcommissionondrugs.org/

https://www.wola.org/2023/09/international-community-must-act-
systemic-drug-reform/

https://drugpolicy.org/es/

Más sobre reducción de daños

https://www.samhsa.gov/find-help/harm-reduction

https://hri.global/

https://harmreduction.org/
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